
REPUBLICA DE COLOIVIBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

r033RESoLUCTón r.ro 

( 12 4 ABR 2025 ) 

"Por la cual se hace un nombramiento Provisional" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓTT OEI 
RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que confiere el Numeral 
13 del Artículo 11 del Decreto 4147 del 201 1, Decreto 4148 del 201 1, Decreto 648 

de 2017, Decreto 0325 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Artículo 11 Numeral 13 del Decreto 4147 del 3 de 
noviembre de 2011, el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, tiene la función de "Nombrar el personal de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desasfres, de acuerdo con las disposiciones legales, 
estatutarias y reglamentarias peftinentes y ejercer las funciones relacionadas con la 
administración de personal". 

Que mediante Decreto 4148 del 3 de noviembre de 2011 y el Decreto 4885 del22 de 
diciembre de 2011, se establece la planta de personal de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que mediante el Decreto 2672 del 2013, se modificó parcialmente la estructura de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y mediante Decreto 2673 
del 2013, se modificó la planta de personal de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

Que a través de la Resolución No.0901 del 0B de octubre de 2024, fue modificado el 
[\/anual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Unidad 
Nacional para La Gestión Del Riesgo De Desastres -UNGRD. 

Que el Artículo 2.2.5.1 .1 , del Decreto 648 de 2017 , establece que: "(. ..) Corresponde 
a /os ministros, directores de depañamentos administrativos, presidentes, directores 
o gerentes de las entidades del secfor central y descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional, nombrar al personal de su entidad u organismo, salvo 
aquellos nombramienfos cuya provisión esfé atribuida a otra autoridad por la 
Constitución o la ley". 

Que el Grupo de Talento Humano de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
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de Desastres-UNGRD identificó que dentro de su planta hay una vacante en el cargo 
Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16, de carácter provisional y no es 
posible proveerlo mediante encargo con servidor público de carrera. 

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, señala que "Los empleos de carrera cuyos 
titulares se enclrcntren en situaciones administrativas que impliquen separaciórt 
temporalde /os mismos serán provisfos en forma provisional so/o por el tiempo que 
duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo 
con seruidores públicos de carrera". 

Que no existiendo servidores con derechos de carrera administrativa que puedan 
optar por el derecho preferencial al encargo, el Director General de esta Entidad en 
su facultad nominadora proveerá la vacante mediante nombramiento provisional. 

Que una vez analizada la hoja de vida de la señora JOHANA MARCELA MACIAS 
ABRIL, identificada con cédula de ciudadanía No.52.822.345 de Bogotá D.C., se 
evidencia que reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada con 
carácter provisional en el cargo Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16 de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ART¡CULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a JOHANA MARCELA 
MACIAS ABRIL, identificada con cédula de ciudadania No.52.822.345 de Bogotá 
D.C., en el cargo Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16, a partir de la 
fecha, con una asignación básica mensual de TRES MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MlL CUATRO PESOS M/CTE ($3.556.004.). 

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese el contenido de la presente resolución a la 
señora JOHANA MARCELA MACIAS ABRIL. 

ART¡CULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

coMUN|AUESE Y CÚrr¡pUSe 

Dado en Bogotá D.C., a los t2 4 A 2025 

I 

CARLOS AL TO CARRI ARENAS 
Director General 
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